
OFICIO: 010/2024 

ASUNTO: Iniciativa de reforma

al Reglamento Interno y de 

carrera policial de la Comisaría 

de seguridad ciudadana de 

Guadalajara. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA, JALISCO. 

PRESENTE 

ARMANDO AVIÑA VILLALOBOS, Regidor de este Honorabie Ayuntamiento 

Constitucional de Guadalajara, en ejercicio de las facultades que se me confieren 

y con fundamento en los a1iículos 1, 2, 3, 10, 37 fracciones 11 y X, 41 fracción 11, 50 

fracción 1, y demás relativos aplicables de ia Ley del Gobierno y lr1 Administración 

Pública Municipal del Estado di:: .Jalisco; así corno, los diversos 90, 91 y 92 del 

Código de Gobierno MuniLipc1I de r:;uadalajara, ponqo para su apmbación de este 

Pleno del Ayuntomiento. l:.:i pre::,ente Iniciativa rnunicipal que tiene por objeto 

reformar el "REGLAMENTO INTERNO Y DE CARRERA POLICIAL DE LA 

COMISARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANt, DE GUADALAJARA", y en base a 

la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- El articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

prevé: " .. La seguridad pública es una función del Es!ado a cargo cie la Federación, las

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvagua1dar la vida, las 

/í/Jertwfos la integridad y el patrirnonio de lé1s 11ersonas. así como contribuir a la 

generación y preservación ele! urden público y la paz social. de conformidad con lo 

previsto en esta Constitución r' fas leyes en la materia. La segwidad pública comprende la 

prF'Venr::ión. investigación y persecución de los cielitos, así como la sanción de las 

1nfraccmnos adrninístratívas. en los términos. de la ley, en las respectivas competencias 

r¡ue esta Constitur:ión señala La actuación cíe las institucil1nes de seguridad pública se 

rngirá eor los pri1 ,cipios de lega!ítf ar/, objetividnc1, eficiencia, profesionalismo. honradez y 

:·espRtn A ios c!erechos fwrrww1s reconocidos en esta t;:onstituóón. 

Las instituciones de seguric!Ad prjhfica, incfuyenuf; la Ci11Rnlia NacionAI, serán de carácter 

civil, disc1plinacio y profesional. El Ministerio POhiico y /fl.s mstituciones policiales ele íos 

tric.,s í'",rdenes de gobierno deb{�. r
tm coordir;arse entre sí parn cumplir los fines efe la 
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segundad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará 

.sujeto a las siguientes bases mínimas: .. 

2.- Por su parte el numeral 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece: Los estados adoptarán, para su régimen interior. la forma de 

gobierno republicano, representativo. democrático, laico y popular, teniendo corno base 

de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre. 

confonne a las bases siguientes: 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa,

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autondad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el 

mismo cargo de presidentes municipales. regidores y síndicos, por un período adicional, 

siempre y cuando el periodo del mandato de tos ayuntamientos no sea superior a tres 

ar1os. La postulación sólo podrá ser realizada poí el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que fo hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato 

111. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios púbíicos siguientes: h)

Seguridad pública, en los términos del artículo 2·1 de esta Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito; 

3.- Con fecha 23 veintitrés de agosto del año 2000 dos mil, se aprobó la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; la que 

establece: 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente ley son de orden e interés público y regulan 

la constitución, fusión y extinción de los municipios: establecen las bases generales de la 

administración pública municipal y se aplican en todos los municipios del Estado y en 

aquellos que lleguen a constituirse. 

Artículo 2. El Municipio libre es un nivel de gobierno, así como la base de la organización 

política y administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco: tiene personalidad 

Jurídica y patrimonio propio; y las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexirnnos, en IR pRrticular del Estado, y en la presente 

ley. 

Artículo 3. Cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa. Las competencias municipales deben ser ejercidas de manera exclusiva por el 
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Ayuntamiento y no habrá ninguna autoridad mtermedia entre éste y el Gobierno del 

Estado. 

Artículo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes: 

X. Atender la seguridad en todo el Municipio y dictar las medidas tendientes a mantener la

seguridad, el orden público y la preservación de los derechos humanos;

Artículo 41. Tienen facultad para presentar iniciativas de ordenamientos municipales 

I El Presidente Municipal; 

//_ Los regidores; 

Artículo 94. Se consideran servicios públicos municipales los siguientes:

IX. Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito;

4.- Con fecha 2 dos de enero del año del año 2009 dos mil nueve, se publicó la 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, la cual 

señala: 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto regular 

la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

así como establecer la dístribución de competencias y las bases de coordinación 

entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, en esta materia. 

Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y municipíos, que tiene como fines salvaguardar ia integridad y derechos de 

las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la 

prevención especial y general de los delitos, la sanción de las infracciones 

administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción 

social del sentenciado, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias 

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 6.- Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y 

profesional, su actuación se regirá además, por los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, Deberán fomentar la participación ciudadana y 

rendir cuentas en términos de ley 

Artículo 7.- Conforme a las bases que estabfecH el artículo 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la 
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Federación. las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia y 

en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para: l. Integrar el Sistema y cumplir 

con sus objetivos y fines. 11. Formular políticas íntegra/es. sistemáticas. continuas y 

evaluables. así como programas y estrategias, en materia de seguridad pública; 111. 

E1ecutar. dar seguimiento y evaluar las políticas. estrategias y acciones. a través de las 

instancias previstas en esta ley: /\l. Proponer. ejecutar y evaluar el Programa Nacional de 

Procuración de Justicia, el Programa Nacional de Seguridad Pública y demás 

instrumentos programáticos en la materia previstos en la Ley de Planeacíón; V. Distribuir 

a los integrantes del Sistema. actividades específicas para el cumplimiento de los fines de 

la Segundad Pública; VI. Regular los procedimientos de selección. ingreso, formación, 

actualización, capacitación. permanencia. evaluación. reconocimiento. certificación y 

registro de los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública; VII. Regular 

los sistemas disciplinarios, así como de reconocimientos. estímulos y recompensas. VIII. 

Determinar criterios uniformes para la organización. operación y modernización 

tecnológica de las Instituciones de Seguridad Pública: IX Generar. compartir, 

intercambiar. ingresar, almacenar y proveer información. archivos y contenidos a fas 

Bases de Datos que integran el Sistema Nacional de Información, de conformidad con lo 

dispuesto en fa legislación en la materia. Tratándose de manejo de datos que provengan 

del Registro Nacional de Detenciones se atendrá a lo dispuesto en la Ley Nacional del 

Registro de Detenciones; X Realizar acciones y operativos conjuntos de las Instituciones 

de Seguridad Pública; XI. Patticípar en la protección y vigilancia de las Instalaciones 

Estratégicas del país en los términos de esta ley y demás disposiciones aplicables: XII. 

Garantizar que todos los centros de readaptación social. establecimientos penitenciarios o

centros de internamiento para menores. federales o de las entidades federativas, 

c11alquiera que sea su denominación, cuenten con equipos que permitan bloquear o

anular de nwnera permanente las sena/es de telefonía celular, de radiocomunicación. o

ele transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de los mismos; Determinar la 

participación de la comunidad y de instituciorws académicas en coadyuvancia de los 

procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de las 

Instituciones de Seguridad Pública. a través de mecanismos eficaces. XIV. Implementar 

mecanismos de evaluación en la aplicación de los fondos de ayuda federal para la 

seguridad pllblica: XV. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los servidores 

pLi/Jlicos. sus familias y dependientes. e instrumentar los complementarios a éstos. y XVI. 

Realizar ias demás acciones que sean necesarias para incrementar la eficacia en el 

cumplimiento de los fines de la Seguridad Pública 

Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, las entidades federativas 

y los Municipios. quedará distribuida conforme a lo siguiente· 

Los Estados y los Municipios podrán coordinarse para hacer efectivo lo previsto en el 

artículo 115. .fracciones JI/, inciso h) y VII. de la Constitución Política de los Estados 



5 

Unidos Mexicanos. Las Leyes Estatales de Seguridad Pública podrán establecer la 

posibilidad de coordinación, y en su caso, los medíos para la más eficaz prestación del 

.se,vicio de seguridad pública entre un Estado y sus Municipios 

Artículo 78.- La Carrera Policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, 

conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los procedimientos de 

reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación. 

promoción y reconocimiento; así como la separación o baja del servicio de los integrantes 

de ias Instituciones Policiales. 

Artículo 79.� Los fines de la Carrera Policial son· /. Garantizar el desarrollo institucional y 

asegurar la estabilidad en el empleo, con base en un esquema proporcional y equitativo 

de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las Instituciones Policiales: /1 

Promover la proximidad social, responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia 

en el desemoeiio de las funciones y en la óptima utilización de los recursos de las 

Instituciones; l!i. Instaurar la doctrina policial civil y fomentar la vocación de servicio y el 

sentido de pertenencia mediante la motivación y el establecimiento de un adecuado 

sistema de promociones que permita satisfacer las expectativas de desarroflo profesional 

y reconocimiento de los integrantes de las Instituciones Policía/es; /V Instrumentar e 

impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los Integrantes de las 

Instituciones Policiales para asegurar la lealtad institucional en la prestación de los 

servicios, y V. Los demás que establezcan las disposiciones que deriven de esta Ley 

Artículo 99"- La actuación de los Integrantes de las Instituciones Policiales se regirá por 

los principios previstos en los artículos 21 de fa Constitución Política de los Estados 

Unídos Mexicanos y de esta Ley. Las íegislaciones de la Federación y fas entidades 

federativas establecerán sus regímenes disciplinarios, sobre las bases mínimas previstas 

en el presente capítulo. La disciplina comprende el aprecio de sí mismo. la pulcritud, los 

buenos modales, el rechazo a los vicios, la puntualidad en el servicio, la exactitud en la 

obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes y reglamentos, así como a los derechos 

humanos. La disciplina es la base del funcionamiento y organización de las Instituciones 

Policiales, por lo que sus Integrantes deberán suietar su conducta a la observancia de las 

leyes, órdenes y jerarquías, así como a la obediencia y al alto concepto del honor, de la 

justicia y de la ética. La disciplina demanda respeto y consideración mutua entre quien 

ostente un mando y sus subordinados. 

Artículo 100.· Las Instituciones Policiales exigirán de sus integrantes el más estricto 

cumplimiento del deber, a efecto de salvaguardar fa integridad y los derechos de las 

personas, prevenir la comisión de delitos, y preservar las libertades, el orden y la paz 

públicos. 
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Artículo 101.- El régimen disciplinario se ajustará a los principios establecidos en la 

Constitución Federal, la presente Ley y los ordenamientos legales aplicables y 

comprenderá los deberes, las correcciones disciplinarias, las sanciones y los 

procedimientos para su aplicación. 

.Artículo 104.- El procedimiento ante las autoridades previstas en fas leyes de la materia, 

iniciará por solicitud fundada y motivada del titular de la unidad encargada de los asuntos, 

dirigida al tituf ar o presidente de fa instancia correspondiente. remitiendo para tal efecto el 

expediente del presunto infractor. Los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, 

deberán realizarse con estricto apego a las disposiciones legales aplicables y observará 

en todo momento las formalidades esenciales del procedimiento. 

Artículo 105.- La Federación. las entidades federativas y los municipios establecerán 

instancias colegiadas en las que participen, en su caso, cuando menos. representantes de 

fas unidades operativas de investigación, prevención y reacción de las Instituciones 

Policiales, para conocer y resolver. en sus respectivos ámbitos de competencia. toda 

controversia que se suscite con relación a los procedimientos de la Carrera Policial y el 

Régimen Disciplinario. Para tal fin, las Instituciones Policiales podrán constituir sus 

respectivas Comisiones del servicio profesional de carrera policial y de honor y justicia, fas 

que llevarán un registro de datos de los integrantes de sus instituciones. 

5.- De igual modo, con fecha 8 ocho de julio del 2019 dos mil diecinueve 

mediante acuerdo 03/XLIV/19 el Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobó 

el Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, con la finalidad de fortalecer las 

capacidades de las policías municipales y estatales, así como la articulación 

efectiva entre dichos cuerpos con la Guardia Nacional y Procuradurías o Fiscalías; 

para prevenir y fortalecer la investigación de los delitos, disminuir la incidencia 

delictiva, e incrementar la confianza de la población en las instituciones de 

seguridad pública. 

Dentro de los puntos más importantes del Modelo Nacional de Policía y Justicia 

Cívica, son los siguientes: 



fST/\DO DE FUER!/\ ÓPflMO CON E�JFOQi.Jf UF 

PROXIMIDAD 

IMPLEMFNTACIÓN Y DESARROLLO DF LA iUSTICi/\ 

FORTALFCFR UNIDADES DF INVESTIGACIÓN Df DELITOS 

EN POLILÍAS ESl/lfALES Y MUNiCiP/l.LES 

f ORTALFCFR UNIDADFS DE 1\S¡jN ros iNffRMY, Y 

fSTRAlf-GiAS /\NTICORHUPCIÓN 

FORTALECER UNIDADES DF ./\N/\USIS F lfJ fUiGENCi/1 

DHICIIVA FN POllCfAS ESTAT/1l tS Y MUNIUP/\LFS 
-----··--"-·'--··-----·-·--------·" -"··----·---·-

COf\JDICIONh LAflORAlJS DICN/-1.S P/\R;\ !AS POUCi,�S 

PROFFSION/\117/VIÓN Y C/\RRFRA POI ICifl.l 

SISTFM/\ DE FVAUJ1\CIÓN DE RFSULT1'.\DO•; Y MEJOR 

MEDICIÓN Dt LA. !NC!DENCI/\ DEL!CTIV/\ 

6.- Por su parte la Constitución Política del Estado de Jalisco; refiere: 

Artículo 15.- Los órganos del poder público del Estado proveerán las condiciones para el 
ejercicio pleno de la libertad de las personas y grupos que integran la sociedad y 
propiciarán su participación en la vida social, económica, política y cultural de la entidad 

Para ello: 

111. Los órganos del Poder Público, así como los organismos autónomos garantizarán en

todo rnomento el combate y sanción a cualquier tipo de actos de corrupción en los

términos de la legislación correspondiente.

El Sistema Anticorrupción del Estado será el encargado de dar seguimiento y 

cumplimiento a lo anterior. 

Artículo 28.- La facultad de presentar iniciativas de leyes y decreto, corresponde a 

IV. Los ayuntamientos, en asuntos de competencia municipal; y

Artículo 73.- El municipio libre es base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los siguientes fundamentos: 

11. Los ayuntamientos se integrarán por una Presidencia Municipal, regidurías y
sindicatura electos popularmente, según los principios de mayoría relativa y

representación proporcional, en el número, las bases y los términos que se11ale la ley de
la materia. Las regidurías electas por cualquiera de dichos principios, tendrán los mismos
derechos y obligaciones;

Artículo 79.- Los municipios, a través de sus ayuntamientos, tendrán a su cargo las 

siguientes funciones y servicios públicos. 

7 
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IX. Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito; y

7 .- Aunado a lo anterior, con fecha 28 veintiocho de Junio del año 2012 dos mil 

doce. se aprobó el decreto 24036/LIX/12, mediante el cual se crea la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, asentándose con ello, las 

bases en las cuales se finca la seguridad pública del Estado y de los municipios. 

8.- El 01 de noviembre del año 2023 el gobernador del Estado de Jalisco; 

presentó su quinto informe de gobierno, resaltando el tema se seguridad: 

Resaltó que los delitos disminuyeron 60%. 

Los homicidios bajaron del 21.2%; 

Los feminicidios menos 38°/c,; 

La percepción de inseguridad descendió el 61.6%. 

El gobernador citó: que la entidad experimenta "su mejor momento en 

términos de seguridad de los últimos años" y que esta reducción se debe a 

la coordinación entre los tres niveles de gobierno y al significativo 

incremento en el presupuesto para seguridad que alcanzó el 64.8% . 

. Así como el fortalecimiento de los elementos encargados de "mantener la paz en 

si estado··, pues se íncrementó en 16% pasando de 7,838 policías en 2018 a 9,242 

en 2023. 

''Estos agentes ahora cuentan con una mejor preparación y equipamiento y 85% 

de ellos están debidamente certificados y calificados para realizar labores de 

seguridad". 

Resaltó que los resultados en seguridad también se reflejan en el Área 

Metropolitana de Guadalajara, donde la incidencia delictiva total experimentó una 

reducción del 62.8%. 

Con el apoyo de ia Policía Metropolitana, los delitos de seguimiento especial 

bajaron de forma notable, al pasar de un promedio mensual de 4,954 a solo 1,840. 

Agregó que para promover "un mejor trabajo de los policías", el gobierno 

de Jalisco asignó mí! 460 millones de pesos para aumentar los salarios de los 

agentes de la Fiscalía estatal, de la Secretaría de Seguridad y de las policías 

municipales. 
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"Este gobierno no negocia con criminales, este gobierno no acuerda con 

delincuentes, en este gobierno actuamos sin distinciones en contra de 

quienes nos han arrebatado la paz y la tranquilidad; sin duda, esta dinámica 

nos ha permitido en 5 años tomar decisiones, ajustar la estrategia y dar 

resultados", (sic) 

Señaló que Jalisco pasó del lugar 12 al lugar 19 en la tasa de incidencia delictiva y 

que la reducción de los delitos relacionados con la seguridad pública de 2018 a 

2023 es de 59.3 por ciento. 

Destacó que el Robo, el delito que más disminuyó en Jalisco, bajo la 

siguiente tabla: 

ROBO DE VEHÍCULOS SE REDUJO EN UN 56% 

ROBO A NEGOCIOS EN UN 74.5% 

ROBO A PERSONAS MENOS 53.3% 

ROBO A CASA HABITACIÓN EN UN 66.7% 

ROBO DE VEHÍCULOS DE CARGA PESADA DISMINUYÓ 65.5% 

ROBO A MOTOCICLETAS EN UN 6.4% 

ROBO A BANCOS EN UN 62.1% 

ROBO A CUENTAHABIENTES EN UN 74.8% 

En cuanto a las personas desaparecidas, sef"!aló que han logrado localizar a 14 mil 

633 personas, de las cuales 12 mil 356 fueron encontradas con vida, y que la tasa 

de víctimas de agresiones directas ha disminuido en un 21.2%. 

"El trabajo que hicimos estos cinco años debe de llenarnos de orgullo, no ha 

sido fácil, nos ha tocado vivir el peor momento de la violencia en el país y 

combatir la inseguridad en esas condiciones, no vamos a aflojar el ritmo, 

vamos a cumplir hasta el final con nuestra encomienda", (sic) 

Estrategias de seguridad las anteriores que dieron como resultado que la 

incidencia delictiva hayan colocado al Estado de Jalisco; por debajo de la media 

nacional, esto es que la incidencia delictiva ha ido bajando del año 2018 al 2023 

en un 59.30%, lo anterior, tal y como lo justificó el gobernador con la exposición de 

la siguiente tabla: 



Incidencia delictiva total 
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Variación 2ma 20n 

Nacion/:41.: 

Jalis,:;o: 

��-�ej(�r p<Y�ti:�i""}fi 4 r,½\,,,p.! 
r·,�-:.·!onaf d9'�d� :)u?: 

�"'!!i�t� rt?qf,;trt:-Y 

IMIIMl!ll,� �l�,,Jm,�!!'l:'IHMR!lllll! 1111. 16 Ulii!illllll!Sf.'.'t\'!',:'t'fl'lcaB'l' �!�!lllfii:Lli!IR l lltl . 111 

9.- Estadística de incidencia delictiva: 

f a�;::i dr., im::idr-mci;:; delictiv.:� por �nfül;:;d f,r><:ler;,1Hua de ocurrenci� por c;:.d;:i cHo.,n 
hahíl;:¡nfe,:;,; 

--~·- -----��-�-.. -- --

Casos por cada 100 rnil habitantes 

Entid"d 
!2011 

2010 í1 Í ! 2012 /3 IWB /4 i 2014 l 2015 ' 2016 1 2017 1 2018 2019 ! 2020 1 2021 

i /2 

Estados 

Unidos 30,535 29,200 35,139 41,563 41.655 35.497 37 .. 017 39,369 37,807 33,659 30,601 30,786 
Mexicanos 

Aguascalientes 56,089 25,511 32,368 24,711 39,453 35,457 41,254 39,912 36,500 48,443 29,984 29,584 

Baja California 31,791 29,446 39,297 57,066 56,632 32.758 51,286 43,921 42,725 35,655 27,377 31,690 

Baja California 
25,779 28,884 31,049 23,747 34,700 25,577 29,939 25,690 28,377 18,887 22,739 21,756 

Sur 

Campeche 20,922 21,704 29,097 30,597 29,306 22,JJ4 7.8,892 28.283 26,466 18,595 25,390 18,610 

Coahuilil de 

Zaragoza 
29,279 26,558 17,870 25,451 18,318 24,800 25,215 25,299 24,813 21,896 26,383 24,418 

Colima 17 .. 343 22,287 25,169 26,309 30,535 27,045 29,449 27.074 28,376 29,280 26,793 26,565 

Chiapas 15,028 13,663 12,827 19,215 19,160 16,687 20 .. 055 20,464 19,409 13,903 15,689 16,386 

Chihuahua 41,903 30,562 35,952 31.669 24,295 31,274 34,920 28,857 28,622 23,133 25,690 26,432 

:Wl2 

28,701 

26,305 

27,211 

22,704 

27,727 

29,560 

26,361 

14,111 

23,726 
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Casos por c:ada 100 mil habitantes

Entidad 
20H 

lülO /1 12012. /3 2013 /4 \ 2014 2'01 'i 2016 2017 2018 ¡ 2019 2020 }071 

Ciudad de 

México 
44,055 40,790 49,198 51,786 59,545 52,718 49,913 68,954 69,716 62,008 53,334 45,336 46,032 

Ourango 73,803 21,540 27,631 22,512 30,080 2S,64f: 23,283 22,566 22,586 21,373 22,970 17,387 22,68', 

Guanajuato 23,3ó5 26,705 34,391 34,110 40J37 33,154 33,384 29,231 38,067 50,894 29,106 29,936 23,011 

GL•eírero �3
.,
467 27,040 33,762. 35,366 42,690 53,875 47,392 45,006 43,051 30,864 30,769 26,481 31,376 

Hidalgo 22,662 25,106 21,874 23.468 23,211 21,159 23,564 22,135 25,987 20,732 23,605 19,205 19,649 

jaíisco 32,980 29,JSl 49,083 47,278 43,076 49,317 41.874 43,023 40,543 34,703 33,248 31,944 28,926 

México 32,958 40,416 56,752 93,003 83,566 56,835 62,751 65,381 51,520 48,916 39,539 45,501 36,583 

Michoacán de 

Ocarnpo 
15,469 24,346 24,362 25,126 26,340 23,876 26,366 22,624 22,999 20,414 21,521 18,102 19,484 

More los 28,491 25,775 35,750 36,524 43,584 43,419 43,749 48,528 45,312 40,298 35,794 32,059 32,333 

Nayarit 31,741 28,751 26,006 26,609 32,936 21,2S8 26,260 33 .. 105 23,670 18,214 22,099 21,214 24,073 

Nuevo León 38,136 28,516 37,076 32 .552 28,720 26,211 32,819 32,407 27,805 28,319 29,064 34,099 31,742 

Oaxaca 2.5,193 20,991 18,00S 20,749 29,073 24,<J61 27,897 22,152 26,221 22,069 22 .. 060 18,552 18,8:?S 

Puebla 23,946 29,350 27,318 31,662 32,690 27,530 31.331 42,343 37,647 33,014 31,685 36,234 32,656 

(}uerét3ro 19,516 22,860 27,197 27,9?S 31,57:2 30,991 26,860 35,395 32,756 36,034 31,664 31,817 35,823 

Quintana Roo 41,093 37,725 40,279 35,245 41,381 35,639 32,862 33,269 33,243 35,535 33,342 31,538 30,400 

San Luis Potosi 30,827 33,8í8 35,124 39 . .558 41,384 25,838 25,867 31,673 32,342 29,384 32,136 29,122 32,681 

Si na loa 34,254 29,838 33,231 30,287 79, l39 22,750 23,257 28,748 29,507 25,945 22,026 30,230 28,329 

Sonora 45,774 39,029 34,126 31.155 26,384 40,466 42,624 39,759 50,861 25,646 33,098 30,200 28,601 

Tabasco 32,185 21,357 24,368 32,037 29,508 30,4l)9 31,664 45,604 36,546 32,148 35,677 35,448 30,798 

Tarnaulipas 27,083 20,645 25,255 19,417 33,414 21,363 23,318 23,706 25,368 21,954 20,594 20,473 18,}0'i 

Tlaxcala 26,065 22,387 18,S30 26,660 33,700 30,699 27,707 33,847 40,336 30,177 27,130 28,718 31,304 

Ve,&cruz de 

lgnac:o de la 19,867 22,579 23,411 28
,.
101 20,832 22,157 19,892 18.300 25,350 19,542 18,778 19,545 17,129 

Llave 

Yucátán 37,647 16,599 22,945 23,728 31,8S7 25,862 23,736 24 .. 098 26,462 17,686 21,348 23,600 23,914 

Zacateca<, 29,688 18,772 20,506 27,2':JO 30,058 21,501 24,J 60 34,642 26,670 22,363 21,510 22,474 20,680 
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Casos por carla 100 mil habitantes 

f ntid�d 

Notas y 

Ua111adas: 

2010 /1 
l01J 

/2 
20n í3 120n /4 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

La tasa se calcul;a dividiendo el número total de delitos ocurridos entre la población de 18 años y más multiplicado por 100 000 

habit;antes. 

:rn:n 

/1 Par;i 2010 incluye 41 dPlitos por cada 100 000 habitantes <'ntre la población de 18 años y más en donde no se especificó la entidad 

de ocurrenci;i d<>I delito. 

/7 Par;i 2011 inciuye 2R 365 delitos entre la población de 18 años v más en donde no se especificó la entidad de ocurrencia del delito. 

/3 Para 2012 incluye 20 825 delitos entre la población óe 18 años y más en donde no se Pspecificó la entidad de ocurrencia del delito. 

/4 Para 2013 en la cifra n;icional se consideraron 3 779 delitos en los que no se especificó l;i entidad federativa de ocurrencia. 

Fuente: 

!� ¡ 1u 1ri·cL1 i\J,1cion,11 (:ts� \/icJ 1m1L<H. ióo. y Per:c_eRe,i�Jn sub1_ e �Jcg L_H t(jad f'•ub!;t J ( t N\/W[)

1 O.- Por todo lo anterior, queda evidenciado que la carrera policial exige a los 

interesados en ser parte de las Instituciones de Seguridad, un sacrificio muy alto 

con una exigencia de estudios y profesionalismo que solo está a la altura de 

cualquier otra carrera o licenciatura. 

Son pues los policías quienes soportan en sus espaldas un gran peso social, pues 

a través de su función "SERVIR Y PROTEGER", ponen en riesgo su vida, su 

integridad y su misma vida, a cambio de un remuneración económica más o 

menos decorosa; pero son tachados en la actualidad como personal que lejos de 

proteger y servir, abusan de su poder, razón por la anterior, que la profesión de 

ser policía en la actualidad se ha devaluado y lo que antes era, un sueño para un 

niño hoy se ha convertido en una oportunidad laboral. 

Debemos dignificar la carrera policial, no cualquier persona puede ser policía, se 

requiere un sentido de pertenencia, espíritu de servicio y sacrificio en todos los 

sentidos. 

En la actualidad un policía es visto como una máquina insensible, que no puede 

enfermarse, faltar a sus deberes y hacer buena cara a todos los ciudadanos, 

buenos y malos que enfrentan en la calle; debe permanecer de píe y en servicio 

demasiadas horas, descuidando con ello, sus propios sueños de superación, 

convivencia familiar y social. 

2022. 
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No podemos seguir castigando más a nuestros policías a quienes les exigimos 

demasiado a cambio de un sueldo quincenal, debemos darles un reconocimiento 

social por todo su sacrificio. 

"Acaso el policía no tiene necesidades, sueños y anhelos" 

"Un policía no es más que otro ciudadano, que también requiere 

protección y cuidado" 

"Un policía no puede llorar y sentir empatía por el dolor ajeno" 

"Acaso nosotros como sociedad no debemos cuidarlos y 

conmemorarlos" 

A través de esta iniciativa se pretende establecer que el policía también es un 

ser humano que vive y convive en su entorno, un día vestido de azul o 

negro, y otro día más de civil, con el anhelo de que el poco tiempo que le 

queda de franquicia sea la mejor inversión de su vida, debemos empatar los 

derechos humanos que cualquier otra persona goza. como lo es: 

vacaciones, días por enfermedad o emergencia, derecho a un procedimiento 

donde se le reconozca su presunción de inocencia, y que además tenga la 

certeza jurídica que una vez, que ha logrado pagar su sanción, vuelva a ser 

nuevamente un policía digno de respeto y admiración; sin señalamiento 

alguno. 

11.- Esta iniciativa de reforma al REGLAMENTO INTERNO Y DE CARRERA 

POLICIAL DE LA COMISARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 

GUADALAJARA; nace como resultado de diversas mesas de trabajado en la 

zona metropolitana de las Direcciones de Asuntos Internos (Guadalajara, 

Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga Jalisco, lxtlahuacán de los 

Membrillos, Juanacatlán, e! Salto, Zapotlanejo ), Comisión Estatal de Derechos 

Humanos Jalisco (CNDHJ), Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de 

Guadalajara, Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, Policía 

Metropolitana, Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, 

Consejo Municipal de Participación Ciudadana de Guadalajara y Sistema 

Anticorrupción del Gobierno de Guadalajara, Contraloría Municipal de 

Tlaquepaque, Coordinación Estratégica General de Seguridad del Gobierno del 

Estado de Jalisco; celebras los días: 

1ª. Mesa de Trabajo. Realizada el día 03 tres de Octubre del año 2022 dos 

mil veintidós, con sede en: Guadalajara, Jalisco; participando en la misma: 
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2ª . Mesa de Trabajo. Realizada el dia 30 treinta de marzo del año 2023 

dos mil veintitrés, con sede en: Guadalajara, Jalisco; participando en la 

misma: 

_Nf"-!M��E 

Ui;.�: Ftanzi@: Ag�;(;2;1 

H1...i.r.h �{;:,g;n,a R:HbitJ Gard� 

u1;, Jattn .. 1- Roctofü1 V.iHz+SE,nc,t 
Mo-d!,.'Z-Wfn.l 

Abog_ado E:d:s.üil óir,a,, Pl:'"ado 

"J'.fiUND!, Mf:St, DE TR!UlAJO 

1.< J:J::1\f' 1¡ui dd 1.\,;,h!\:tw., de t,,1 

iv1,1u1,.'u.:n 

SEGUNDA ME51\ DI: !H/Ul/'.\JO 

f-: i"•l(Í�:lifi (! 
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3ª . Mesa de Trabajo. Realizada el día 21 veintiuno de abril del año 2023 

dos mil veintitrés, con sede en: Tonalá, Jalisco; participando en la misma: 

Mesa de Tr;:,b¡ijo de las !Jirecdones de As.unto,s ln�er11os.tle 

t.:omt-,re 

ffRCFf!A MES,\ DE TRABAJO 

b Pó!i();; 

/ 1 rr" /•,bril 20; ·{ 

-
Cout:o 

.ibajo de.las.Direq:lones deAsunt?sJnt 
.�a:::�. 

, 

Tf:RCÉRA MES!\ l}F nu,,,/\JO 

,, t"""':iÍti:,i,-,. Li C{n ," 
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4ª . Mesa de Trabajo. Realizada el día ·14 catorce de junio del año 2023 dos 

mil veintitrés, con sede en: Tlaquepaque, Jalisco; participando en la 

misma: 

�:·ui\Rf r\ i\11fSA DF THl\8.1\ iC1t 

:,i,"1\ 

CU/\HT 
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5ª . Mesa de Trabajo. Realizada el día 26 veintiséis de julio del año 2023 

dos mil veintitrés, con sede en: Zapopan, Jalisco; participando en la misma: 

Q,IJINTA !V1f'iA DF TH/'.1!3AJO 
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6ª . Mesa de Trabajo. Realizada el día 15 veinticinco de agosto del año 

2023 dos mil veintitrés, con sede en: lxtlahuacán de los Membrillos, 

Jalisco; participando en la misma: 

SfXTA MfSA tlf TRABAJO 

de t\�,urüo5 !ntt1rnos de. !a Zona 

lxtJ;)hu,,cán de. los Membrillos 
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12.- Conmemoración del 150 aniversario de la policía de Guadalajara. 

En e! año 2024 se conmemoran los primeros 150 ciento cincuenta años del 

aniversario de la Fundación de la Policía de Guadalajara, la cual es la policía 

más antigua a nivel municipal de México. 

La Policía de Guadalajara comenzó a tomar su forma actual a partir de 1874, (30 

treinta de septiembre), después de las revoluciones de mediados del siglo XIX, 

baJo el Gobierno de Ignacio L. Val/arta (de -f 871 a 1875). Fue él quien buscó 

consolidar fuerzas de seguridad municipales para no distraer en sus tareas a la 

Gendarmería del Estado, comisionada para combatir a bandoleros, salteadores y 

preservar la seguridad y caminos, ya que el cuidado de cárceles y calles en la 

ciudad correspondía a los municipios. Para ello se publicó la partida 18 del 

Presupuesto de Egresos. que indicaba que los ayuntamientos debían designar los 

mandos para sus cuerpos policiales. 

"El Ayuntamiento de Guadalajara logró, el 1 de octubre de 1874, hacerse cargo de 

la administración y relativo control de su policía municipal". Eran unos 150 

gendarmes para la población en ese entonces de 75 mil habitantes, uno por cada 

500 personas. 

En ese tiempo. los extremos de la ciudad distaban del centro, donde se ubicaba fa 

Catedral, alrededor de 1 O cuadras a la redonda. Eran unas 800 manzanas cuya 

seguridad era repartida entre nueve cuarteles de policía, ubicados en casas 

rentadas. Los uniformes de los gendarmes eran azules y en sus sombreros se 

especificaba su horario de labor, Guarda Dwmo y Guarda Nocturno. Y su equipo 

era una macana, una pistola y los de la noche usaban linterna. Los inspectores y 

subinspectores además siempre andaban montados. 

EN 1974 SE CREÓ LA O/RECCIÚN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

A principios del siglo XX, Guadalajara tenía más de 100 mil habitantes con 388 

gendarmes al se,vicio. Las comisarf as se habían reducido a cuatro. Sin embargo, 

hacia 1915 el número de policías escaseó porque en abril se los llevó Francisco 

Villa. Se cree que muchos gendarmes murieron en los campos de batalla tras las 

denotas del general. 

En Jo que restó del año se buscó suplir las vacantes al ofrecer mejores sueldos. 
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Con mejores armas, se volvió a contar con una fuerza de 224 gendarmes. Un año 

después se contaba con 400 repartidos en cuatro comisarías, uno por cada uno de 

/os sectores en los que se dividió la ciudad: Juárez, Hidalgo, Reforma y Libertad. 

A partir de 1936 se conformó la Jefatura de Policía. Ingresó el grupo motorizado 

con seis motocicletas y ya en 1940 los requisitos para ingresar a la Policía eran 

más estrictos. El 24 de julio de 1972 se permitió el ingreso de la primera mujer 

policía. 

En ese mismo año, tras padecer de una ola de vio/encía, se determinó 

reestructurar la Jefatura para convertirla en la Dirección General de Seguridad 

Pública Municipal. 

Trabajo realizado por el oficial José Julio Arizaga Rodarte, el historiador 

oficial de la Policía de Guadalajara. Así es como éramos, 140 años de la 

Historia de la Policía Municipal de Guadalajara. 1874-2024 

13.� Con fecha 21 de marzo del año 2024, se presentó la Iniciativa municipal

que tiene por objeto proponer al Congreso del Estado de Jalisco; reformar la 

"LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO", 

misma que fue registrada para el turno de ley bajo el número 74/2024, por lo que, 

con independencia de que dicha iniciativa municipal trascienda al Congreso del 

Estado de Jalisco; es que la presente propuesta puede ser debatida internamente 

en este Ayuntamiento, bajo el procedimiento correspondiente. 

De igual modo, la Comisión de Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, 

ordenó se recabaran opiniones técnicas para la correcta integración de la iniciativa 

municipal; resaltando con ello, muy en especial el oficio número SG/DID/033/2024 

de fecha 07 siete de mayo del año 2024 dos mil veinticuatro, suscrito por el Lic. 

José de Jesús Domínguez González, Director de Integración y Dictaminación 

de la Secretaría General del Ayuntamiento, quien al momento de emitir opinión 

técnica al respecto preciso: 

b) El Ayuntamiento cuenta con facultades 

constitucionales para regular la función pública de 

seguridad a través de ordenamientos municipales, por lo 

tanto, si se busca en la iniciativa es mejorar las 



22 

condíciones de los integrantes de las instituciones de 

segurídad pública del Municipio, se pueden 

implementar reforn1as al Reglamento Interno � de 

Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad 

Ciudadana de Guadalaiara
1 

alinéandose a lo que 

establecen las normas estatales y federales de la materia. 

(lo resaltado es propio) 

Por io que en atención a !o anterior, se considera que es factible y viable presentar 

:a presente propuesta de reforma al Reglamento Interno y de Carrera Policial de la 

Comrsaria de Seguridad Ciudadana de Guadalajara. 

··¡4 __ En el artículo 09 fracción IV, de la presente propuesta se propone en virtud

de existe obligación en términos del numeral 121 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública, dar cumplimiento a las medidas cautelares ordenadas por la 

Autoridad Investigadora; esto es, el mandamiento emitido por la Dirección de 

Asuntos internos del Gobierno de Guadalajara. Ya que, el ordenamiento estatal no 

contempla temporalidad para su cumplimiento. 

Elle,, se justifica con la facultad que tienen las autoridades investigadoras para 

i1aCEir cumplir sus determinaciones bajo !a ruta del sistema de anticorrupción y 

fJ.-Otecc1ón a los derechos humanos de las y los denunciantes de cualquier falta 

admin1strativa. 

La facultad de la autoridad administrativa se equipara a la facultad que tienen los 

jueces penales de sancionar los delitos, ya que parten de la misma raíz, la facultad 

del Estado de sancionar los delitos y faltas administrativas. En atención, a elio es 

que la autoridad investigadora, deberá de tener a su alcance los medios coactivos 

de hacer valer sus determinaciones y sobre todo las medidas cautelares que 

tienden a garantizar el éxito de la investigación; así como, proteger los derechos 

de los ciudadanos quejosos. 

·;s .. Por lo que a ia propuesta de reforma al artículo 50 fracción VI, se agrega

esta fracción para incentivar a que el personal operativo participe en las 

convocatorias de ascensos a cargos superiores. En principio atiende al derecho 

humano dfi todo personal operativo tiene derecho en igual de condiciones en 
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competir en procesos de ascensos a través de la carrera policía y por méritos y no 

por propuestas de simpatía o designaciones subjetivas. Debemos· garantizar al 

personal operativo que tiene la misma oportunidad de cualquier compañero en 

competir por sus ascensos de una manera objetiva y profesional, en las mismas 

condiciones que establezcan los reglamentos de carrera policial o reglamentos 

especiales. Es por ello, que se deberán de garantizar los derechos humanos de 

competir a través de sus destrezas en participar en convocatorias de ascensos. 

Debemos de apostarle a que el personal operativo a través de procedimientos 

transparentes de ascensos, serán incentivados a ser mejores servidores públicos, 

privilegiando su esfuerzo académico, tiempo de servicio, capacitaciones, 

evaluaciones periódicas y buenos servicios, que serán los factores que le 

cor.cedan condecoraciones y ascensos laborales. 

16.- Por lo que ve a la propuesta de reforma al artículo 69 fracciones XX y XXI,

se incluyen cinco días de emergencia, derecho el anterior, que se encuentra 

legalmente previsto para otros servidores públicos, y en atención a ello, no se 

puede realizar la discriminación de servidores públicos de primera o segunda 

ciase. Los policías al igual que cualquier servidor público y su condición de seres 

humanos. también pueden enfermarse o sentirse mal en condición de salud, y que 

no necesariamente en todos los casos, podrá justificar con una incapacidad 

expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Aunado a lo anterior, no 

podemos perder de vista que los policías en servicios, deben estar alerta y tener 

todos sus sentidos en óptimas condiciones; físicas y mentales, en virtud de 

encontrarse armados, conduciendo vehículos de emergencia y atendiendo de 

manera permanente a toda la ciudadanía. Por lo que, no podemos limitar a los 

policías que siempre estarán en excelentes condiciones para realizar su tarea. 

Debemos reconocer este derecho, porque ya basta de verlos como máquinas 

infa!ibles en sus áreas de trabajo, también son seres humanos y por ende, pueden 

presentar de manera extraordinaria un mal momento, anímico y físico, se vale 

verlos como seres humanos y que un día al año pueden sentirse mal o más aun, 

también tiene derecho en asistir a un evento familiar, académico o asistir a un 

acontecimiento fuera de !a normalidad. Con la presente propuesta evitaremos que 

de manera recurrente los policías presenten o abusen de una incapacidad desde 

uno a cinco días, puesto que contaran con el derecho de ausentarse a sus 

labores, sin necesidad de justificar o condicionar su falta, ya que este rubro es 

precisamente una circunstancia de emergencia, que impide que el personal 
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operativo preste su servicios de manera profesional, apostándole con ello, a su 

estado físico y mental, en óptimas condiciones; no son robots son seres humanos. 

í 7 ,- Por su parte a la propuesta del artículo 171 último párrafo, se establece el 

co:icepto de reincidencia, en virtud de que en el Reglamento Interno, así como, 

tampoco en la iey especial de la materia, se establece la temporalidad para 

Hstablecer el momento de la reincidencia. Es muy importante establecer la 

teniporalidad en ia que un personal operativo, deberá ser considerado como 

reincidente, pues en la actualidad no existe en la Ley un período que establezca 

dicha institución legal y en razón de ello, todo servidor público podrá ser 

considerado como reincidente en todo momento. La presente iniciativa realiza una 

homologación con !a Ley Estatal de Contra! de Confianza del Estado de Jalisco; 

que prevé: 

NÚMERO 24035/LIX/12.-EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: 

Artículo único. 

LEY DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 

MUNICIPIOS 

Capítulo i Disposiciones generales 

Artículo 1°. í. Esta !ey tiene por objeto establecer los procesos de 

evaiuación de control de confianza aplicables a los mandos operativos y 

sus eiementos de ías instituciones de seguridad pública y a los servidores 

públicos de la administración ele justicia y defensores de oficio. 

2. Los procesos de avaiuación ele control de confianza tienen por objeto

comprobar que los mandos operativos y sus elementos de las instituciones 

de seguridad pública y servidores públicos mencionados en el párrafo 

anterior, cumplen con el perfil y fa probidad de ingreso, permanencia y 

promocion en la institución donde están adscritos, de conformidad con la 

iegis!ackín aplicable 

3. Los procesos de e11aluac1ón de control de confianza serán obligatorios,

de conformidad con esta ley y los reglamentos que se expidan. 

Articulo 2º. 1. Los roandos operativos y sus elementos de las instituciones 

de seguridad pública y los servidores públicos mencionados en el artículo 

1" deberán observar en todo rnomento los principios de legalidad, eficacia, 



25 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y respeto a los derechos 

?humanos. 

Artículo 14. 

1. La evaluación de control de confianza se aplicará, cuando menos, cada

tres años v se realizará con el apoyo de las unidades administrativas,
órganos y organismos competentes.

4 2. A los ministerios públicos, secrerarios del Ministerio Público, actuarios 

de la Procuraduría General de Justicia, . así como a los peritos se les 

aplicará cuando menos cada tres años,

Esta propuesta establece, que el plazo para considerar la reincidencia y la 

vigencia de los registros de sanción, deben ser de tres años a la última conducta 

cometida, de esta manera se estará dando certeza jurídica al personal operativo, 

quien una vez, cumpliendo con la sanción y retribuido su falta, esté en condiciones 

de participa( en convocatorias de ascensos o simplemente el borrado de sus 

registros adminístrativos, puesto que ya cumplió con su sanción y en su momento, 

ya fue valorado por el Centro Estatal de Confianza quien emitió el certificado 

correspondiente. 

De igual manera, no se pueden establecer los plazos previstos por el Código 

Penal para el Estado de Jalisco; que prevé en la institución jurídica denominada 

"REINCIDENCIA" en virtud de la naturaleza misma de la falta administrativa en 

estudio; así como, la sanción correspondiente. Por ello, es que se proponen los 

tres años, en atención al plazo máximo en que un servidor público deba ser 

valorado y evaluado por el Centro Estatal de Control de Confianza. 

18.� Por lo que ve a la reforma del artículo 174 agregar un según párrafo,

referente a que el Comisario tendrá la obligación de otorgar la información que le 

Requiera la Dirección de Asuntos Internos para la integración de los expedientes 

adrninistrativos de sanción. Es de resaltar que el legislador al crear la Ley del 

Sistenia de Segu�idad Pública del Estado de Jalisco; al realizar la armonización 

con ia Ley General de la materia, consideró la oportunidad y pertinencia que 

t;enen los elementos o datos de prueba durante la etapa de investigación 

administrativa, estableciendo que no hay reserva de la información y en razón de 

lo anterior, se considera que cuando una autoridad o un particular limita extender 

!a información solicitada, atenta contra el principio presunción de inocencia,

esclarecimiento de los hechos y que los hechos no queden impunes. Lo anterior, 
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tal y como lo establece el numeral y particulares, es por ello, que nace a la esfera 

jurídica lo previsto por el numeral 123 en su tercer y cuarto párrafo de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco; sin que exista 

reserva de la información, basta y sobra que se cumplan los siguientes 

presupuestos de ley: 

1.� Solicitud por escrito;

2.- Petición fundada y motivada; 

3.- Que en la solicitud se encuentre el registro de la causa o 
expediente administrativo instaurado; 

4.- Que dicha petición sea solicita por autoridad competente; 

Concluyendo de este modo, que cuando una autoridad o particular, nieguen la 

información o la condicionen podrán ser sujetas a sanción administrativa. 

Con lo que se actualiza que para la integración de los procedimientos 

administrativos se deberán de tener en cuenta todos los elementos de prueba que 

existan a su alcance, por otro lado es de resaltar que la información que solicita la 

Autoridad Investigadora del Proceso, no atenta contra los principios previstos en la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, misma que señala: 

Arlículo 22. El responsable no estará obligado a recabar el 

consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales en 

los siguientes casos: 

!. Cuando una ley así lo disponga, debiendo dichos supuestos ser 

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta 

Ley, en ningún caso, podrán contravenir/a; 

11. Cuando las transferencias que se realicen entre responsables,

sean sobre datos personales que se utilicen para el ejercicio de 

facultades propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó el 

tratamiento de los datos personales:
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111. Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y

motivado de autoridad competente:

IV. Para el reconocimiento o defensa de derechos del titular ante

autoridad competente;

Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Del 

Estado de Jalist-:o y sus Municipios, establece: 

A1tículo 21. Información confidencial - Catálogo 

1. Es información confidencia/"

l. Los datos personales de una persona física identificada o

identificable, en los términos de la legislación estatal en materia de

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados;

Artículo 22. Información confidencial - Transferencia 

1. No se requiere autorización del titular de la información confidencial

para proporcionarla a terceros cuando:

VI. Se transmita entre las autoridades estatales y municipales,

siempre que los datos se utilicen para el ejercicio de sus

atribuciones;

Artfculo 23. Titulares de información confidencial - Derechos 

1, Los titulares de información confidencial tienen los derechos 

siguientes: 

f. Tener libre acceso a su información confidencial que posean los

sujetos obligados;

Aunsdo a io anterior, es importante agregar el diverso, de la misma Ley: 

Arliculo 225. En la Fiscalía Esta.ta! y en cada secretaría, dependencia e 

institución de segundad púbiíca del Estado y los municipios, existirá un 

área especializada para lrwestig?:JL la.s quejas que los ciudadanos 

presenten en contra de sus elementos operativos, con capacidad para 

esclarecer los hechos materia de las mismas1 (urnándolo a la instancia 
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_u órgano competente, independientemente de las acciones penales v

responsabilidades administrativas que, en su caso, procedan. 

Es por ello, que se propone se atienda ia siguiente propuesta de reformar el 

"REGLAMENTO iNTERNO Y DE CARRERA POLICIAL DE LA COMISARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE GUADALAJARA", que versa de la siguiente 

manera: 

·-----·· 

TEXTO ORIGINAL PROPUESTA DE REFORMA 

Artícti!o S. A.demás de ejercer las atribuciones ArtícU1lo 9. Además de ejercer las atribuciones 
reconocidas a :a Comisaría y sus áreas, al Comisario reconocidas a la Comisaría y sus áreas, al Comisario 

¡ Genera: le corresporide: General le corresponde: 

l XXXIX L
_
as demás que le confieren las disposiciones I XXXIX. Notificar al personal operativo y ejecutar la

• !,2.gales ap,icables. medida cautelar de reubicación o suspensión 
provisional; ordenada la Dirección de Asuntos Internos; 
dentro de las 24 veinticuatro horas siguientes a su 
recepc1on. informando con ello, a la autoridad 
instructora el tratamiento otorgado, sin que para ello, 
pueda manifestar oposición alguna. 

XV.- Las demás que le confieren !as disposiciones legaies 
aplicables. 

Arhcu,o 50. La Dívisión de Carrera Policial. tiene las I Artículo 50. La División de Carrera Policial. tiene las
siguientes atribuciones: siguientes atribuciones: 

;\rtícuio 69. Son derechos de los policías, aquellos
1:.ue por ia natui·aleza de su grado o cargo les son 
conferidos en forma expifcita por la Ley Genera!, la 
Ley y este Regíamento asi comp los siguientes 

XX,, Las demás que le co'lfieren las disposiciones 
isgales aplicables. (Esta reforma fue aprobada 

VI.- Pmmover cada dos años o antes de este término, 
convocatoria para ascensos del personal operativo, 
bajo los lineamientos que determine el reglamento de 
carrera policial, así como, tomando en consideración la 
suficiencia presupuesta!. 

Articulo 69. Son derechos de los policías, aquellos que 
por la naturaleza de su grado o cargo les son conferidos 
r�n forma explícita por la Ley General, la Ley y este 
Reglamento, así como los siguientes: 

XX. Disponer de manera libre de 5 cinco días de
emergencia al año, con goce integro de sueldo, los
cuales no podrán ser acumulables y solo se extenderán
al año corriente. En caso de que el personal operativo
quiera disponer de más de tres días continuos, deberá
de existir permiso por escrito del superior inmediato en
la cadena de mando. Estos días de enfermedad no
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sesióil orciTniría celebrada e! 24 de agosto del 2022 podrán acumularlos en periodo vacacional o día de
y publicada e! 31 de agosto del 2022 en el asueto legal. 
Slplemento de Gaceta Municipal). 

Artículo 171. Se considera falta cualquier conducta
contraria a los principios, deberes, obligaciones, 
funciones y demás requerimientos estipulados dentro 
de la 78 Ley General, la Ley, el presente 
Reglamento, protocolos, manuales, lineamientos y 
demás ordenamientos aplicables. 

Para !a imposición de cualquier sanción, a excepción 
de la amonestación, apercibimiento y orden de 
perrnanencia, se debe de tomar en consideración: 

v. La reincidencia;

Articulo 174. En ios casos en que pueda existir
, responsabilidad penal por parte de los policías, el1 

superior jerárquico inmediatamente hará del 
conocimiento de !a autoridad competente, dando 
vista a !a Dirección de Asuntos Internos para que 
esta aetermine lo conducente. 

XXL Las demás que le confieren las disposiciones legales
aplicables (Esta reforma fue aprobada en sesión ordinaria 
celebrada el 24 de agosto del 2022 y publicada el 31 de 
agosto del 2022 en el Suplemento de Gaceta Municipal). 

Artículo 171. Se considera falta cualquier conducta
contraria a los principios, deberes, obligaciones, funciones 
y demás requerimientos estipulados dentro de la 78 Ley 
General, ia Ley, el presente Reglamento, protocolos, 
manuales, lineamientos y demás ordenamientos 
aplicables 

Para la imposición de cualquier sanción, a excepción de la 
amonestación, apercibimiento y orden de permanencia, se 
debe de tomar en consideración: 

V. La reincidencia;

Se considerará reincidente el personal operativo que
haya sido sancionado con anterioridad a los nuevos
hechos, y que cometa cualquier falta administrativa,
prevista en esta Ley o Reglamento Interno, y que no
hayan transcurrido más de tres años a la última
conducta cometida. 

En caso de reincidencia de aplicará la sanción
correspondiente por la falta cometida y se
incrementará hasta en una mitad más de su duración,
sin que pueda exceder en ningún caso del límite legal. 

Para los efectos de antecedentes y registros
administrativos del personal operativo, solo se
tomaran en consideración las resoluciones de sanción
dictada por la Comisión de Honor y Justicia y que no
excedan de tres años a la fecha de su expedición. 

Artículo 174. En los casos en que pueda existir
responsabilidad penal por parte de los policías, el superior 
jerárquico inmediatamente hará del conocimiento de la 
autoridad competente, dando vista a la Dirección de 
Asuntos Internos para que esta determine lo conducente. 

El titular de la Comisaría de Seguridad Ciudadana a
través de las áreas correspondientes, proporcionará la
información que le solicite la Dirección de Asuntos

/ Internos, estrictamente necesaria para la instrucción
del procedimiento, sin que opere la invocación del

/ deber de reserva o confidencialidad. 

----_ ____________ L ________ ----- - - ----------------- --



30 

ANP ;1s DE REPERCUSIONES 

Jurídicas: En atención al pri ípio de mejora regulatoria, se busca reformar el 

"REGLAMENTO INTERNO Y lE CARRERA POLICIAL DE LA COMISARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA C � GUADALAJARA". Por lo tanto, esta iniciativa 

genera certidumbre jurídica al )ersonal operativo, y sobre todo el reconocimiento 

de sus derechos como personas. 

Sociales: Esta iniciativa tiene un valor significativo en el sentido social; ya que, a 

través de este proyecto se reconoce el esfuerzo, compromiso y sacrificio del 

persona! operativo. Por lo que los derechos y prerrogativas que nacen de esta 

propuesta es un incentivo a estos servidores públicos que dan su vida para 

pmteger y servir a todos los ciudadanos. De este modo, la misma sociedad a 

través de esta legislación y por conducto de las Instituciones de Seguridad, 

también les reconoce su espíritu de entrega y servicio. 

Presupuestales: La propuesta de reforma por sí misma no implica una afectación 

o gasto al erario público, • sin embargo, de aprobarse se pudiera reflejar un

incremento en íos derechos humanos de todo el personal operativo. 

Laborales: No existen, en razón de que no propone la creación de nuevas 

dependencias o ampliación a las existentes. Así mismo, tampoco resulta una 

partida presupuesta! económica alguna que deben de generar las instituciones de 

seguridad pública. 
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En términos de los artículos 1, 2, 3, 1 O, 37 fracciones VI, X y XVI, 41 fracción 11, 50 

fracción i, y demás relativos aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración 

Púbiica Municipal del Estado de .Jalisco; así como, los diversos 89, 90, 91 y 92 del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, pongo a consideración y 

aprobación de este Pleno del Ayuntamiento, la presente Iniciativa municipal que 
tiene por objeto reformar el "REGLAMENTO INTERNO Y DE CARRERA 
POLICIAL DE LA COMISARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 
GUADALAJARA". 

ACUERDO 

Primero. Se propone reformar el "REGLAMENTO INTERNO Y DE CARRERA 
POLICIAL DE LA COMISARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 
GUADALAJARA". 

Segundo. Se reforman los artículos: 09 fracción XXXIX y XV, 50 fracción VI, 69

fracciones XX y XXI, 171 último párrafo, í 74 párrafo segundo, todos del

"REGLAMENTO INTERNO Y DE CARRERA POLICIAL DE LA COMISARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DE GUADALAJARA". 

Tercero.- Se propone que la presente iniciativa se turne a las Comisiones Edilicias

de este H. Ayuntamiento de: Derechos Humanos, Igualdad de Género y

Respeto a la Diversidad; De Gobernación, Reglamentos y Vigilancia; y

Seguridad Ciudadana y Prevención SociaL 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presentación. 

esquicentenario de la Policía de Guadalajara; 150 sirviendo y 

protegiendo a la cgrnunid@d Tapatía" 

,���•,ííD, Lic. ARMANDO AVIÑA V!LLALOBOS 
"'��,::o:" " '" 

Het,idorWegidor del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara 
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